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Secretaría de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) 

No. 2024/139 Ginebra, 17 de diciembre de 2024 

ASUNTO: 

20ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP20) 
Actividades preparatorias en la región africana 

1. De conformidad con los párrafos 20 a 22 del comunicado de la reciente reunión del Diálogo sobre 
el Elefante Africano de la CITES (Maun, septiembre de 2024), publicado mediante la Notificación 
a las Partes No. 2024/111, la Secretaría ha mantenido conversaciones con la Comisión de la 
Unión Africana (CUA) para explorar cómo la CUA puede apoyar la coordinación y preparación de 
las Partes africanas para la 20ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP 20).

2. Por consiguiente, la CUA ha emitido una Nota Verbal (adjunta) para informar a sus Estados 
Miembros sobre las siguientes actividades preparatorias:

a) Sesión informativa virtual, 22 de enero de 2025: La AUC, en colaboración con la Secretaría 
de la CITES, convocará una sesión informativa virtual destinada a apoyar a las Partes 
africanas, en particular a las autoridades CITES, en su preparación para la CoP20. Esto 
incluye información sobre el registro y la acreditación, el funcionamiento de las reuniones de 
la CoP, los plazos importantes y la preparación de sus presentaciones de documentos a la 
CoP20.

b) Reunión preparatoria regional de África, 24-26 de marzo de 2025 (lugar por confirmar): 
Se celebrará una reunión preparatoria presencial de tres días de duración para la CITES 
CoP20 en un lugar por confirmar. La reunión se centrará en discutir documentos relevantes 
para los Estados del área de distribución del elefante africano, consultar e indicar información 
sobre documentos de trabajo y propuestas en preparación, coordinar posiciones entre las 
Partes africanas, desarrollar presentaciones conjuntas y fomentar un compromiso multilateral 
más fuerte en el marco de la CITES para mejorar la coordinación y la unidad regional.

3. Se anima encarecidamente a las Partes de la región africana a que se pongan en contacto con 
sus respectivos puntos focales de la Unión Africana para que puedan beneficiarse de las 
oportunidades mencionadas.

4. Las candidaturas y consultas relativas a lo anterior deberán enviarse a: Sr. Harsen Nyambe, 
Director de Medio Ambiente Sostenible y Economía Azul, Comisión de la Unión Africana 
(NyambeH@africa-union.org), con copia a: Dra. Jihane El Gouzi (ElgouziJ@africa-union.org), 
Sra. Caroline Tagwireyi (TagwireyiC@africa-union.org), y Sr. Oldman Koboto 
(koboto1705@gmail.com).
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